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Municipio de Cuautitlan, Estado de México
Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027

Con fundamento en los articulos 30 y 31 fracciones | Quater y XXXVI; 48 fraccién XllI
Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XlIl; 160 y 165 de la Ley Organica Municipal del
Estado de México; 2 fraccion Il y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones | y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, la Secretaria del Ayuntamiento
difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento
Constitucional de Cuautitlan, para el periodo 2025-2027; asi como las que ordene la
Junta de Gobierno del Organismo Publico Descentralizado de Asistencia Social
denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlan,
Estado de México”.

Estas disposiciones entraran en vigor al dia siguiente de su publicacién en el Periédico
Oficial “Gaceta Municipal”, asi como en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento.

Esta Gaceta Municipal también se podra consultar en la pagina web oficial del
Ayuntamiento: www.cuautitlan.gob.mx.

El Secretario del Ayuntamiento

Rubrica
Lic. Alberto Romero Reyes
“Gobierno Humanista”
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En ejercicio de las atribuciones que me confieren los articulos 48 fraccion 1l de
la Ley Organica Municipal del Estado de México; y 1.6 apartado G. fracciones
'y IVy 1.12 fraccién VI del Reglamento Organico de la Administraciéon Publica
~ del Municipio de Cuautitlan, Estado de México, y demas disposiciones legales
y administrativas aplicables, he tenido a bien expedir y ordenar la publicacion
de los Manuales de Organizacion y de Procedimientos de la Direccion de Obras
Publicas, en el Periodico Oficial “Gaceta Municipal”.
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£ Los presentes Manuales entraran en vigor a partir del dia siguiente al de su
publicacién en el Periédico Oficial “Gaceta Municipal” y seran de observancia
obligatoria para la Direcciéon de Obras Publicas, debiendo las areas
competentes adoptar las medidas administrativas necesarias para su correcta
aplicaciéon, cumplimiento y actualizacién permanente.

Dado en el Palacio Municipal de Cuautitlan, Estado de México, a los 28
veintiocho dias del mes de noviembre del afio 2025 dos mil veinticinco.

La Presidenta Municipal Constit@sjﬁ;nal e Cuautitlan, Estado de México,
para el perio 0 2025-2027
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Licenciada Juana Carillo Luna

El Secretario del Ayuntamiento

nciado Alberto Romero Reyes s A
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© H. Ayuntamiento de Cuautitlén, México 2025-2027.

Direccién de Obras Publicas

Alfonso Reyes S/N, Santa Maria Cuautitlan
Palacio Municipal.
Teléfonos: 55 26 20 78 00 Ext.187

Direccién de Obras Pablicas
Noviembre 2025
Impreso y hecho en Cuautitlén, Estado de México.

La reproduccién total o parcial de este documento se autorizaré siempre y cuando se del
crédito correspondiente a la fuente.
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PRESENTACION.

El presente Manual de Organizacién de la Direccién de Obras Publicas del Ayuntamiento
de Cuautitlan, Estado de México, Administracién Pablica Municipal 2025-2027; tiene como
finalidad proporcionar una visién integral y sistematizada de las funciones, atribucionesy
responsabilidades conferidas a las Unidades Administrativas que la integran, en estricto
apegoala normatividad aplicable.

Su objeto esencial es establecer los lineamientos, procedimientos y criterios que deberan
observarse en el ejercicio de las facultades relativas a la planeacién, programacién,
presupuestacion, ejecucién, supervision, control, evaluacién y conclusién de las obras
puablicas y de los servicios relacionados con las mismas. Todo ello conforme a lo previsto
en la Ley de Obras Pablicasy Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en
el Libro Décimo Segundo del Cédigé Administrativo del Estado de México y su
Reglamento, asi como en las demas disposiciones legales, reglamentarias y normativas
que resulten aplicables en la materia.

4 LR il SR

Asimismo, el presente Manual constituye una herramienta de apoyo institucional cuyo
propédsito es garantizar que la Direccion de Obras Publicas actie bajo principios de
legalidad, transparencia, eficiencia, eficacia, economia, honradez y rendicién de cuentas,

en concordancia con el marco juridico vigente y con los fines propios de la administracién
municipal.

De manera particular, las Unidades Administrativas adscritas a la Direccién de Obras
Pablicas deberan velar por la observancia estricta de los criterios de racionalidad y
disciplina presupuestaria en el manejo de los recursos publicos. Lo anterior con la finalidad
de asegurarquela contratacién de obrasy servicios relacionados con las mismas se realice
en condiciones éptimas de precio, calidad, financiamiento, oportunidad, impacto social y
viabilidad técnica, procurando siempre el interés publico y la adecuada satisfaccion de las
necesidades colectivas de la poblacién. -

En apoyo a lo anterior,y con fundamento en lo dispuesto por el Libro Décimo Segundo del
cédigo Administrativo del Estado de México y su Reglamento, se instituye el Comité
Interno de Obra Publica del Ayuntamiento de Cuautitlan, Estado de México, como 6rgano
auxiliar en los procedimientos de contratacién de obras y servicios. Dicho Comité tiene
como' atribucién primordial fortalecer los mecanismos de supervision y control Q\/
administrativo, asi como coadyuvar en la toma de decisiones bajo principios de equidad;=—==—
objetividad, legalidad y transparencia, a efecto de garantizar que los procesos'. se - R
desarrollen de manera justa, claray eficaz. B

En consecuencia, este Manual no solo delimita y organiza las funciones de las dis‘tirﬁta»
Unidades Administrativas que conforman la Direccién de Obras Publicas, sino que adema :
se erige como un instrumento juridico-administrativo orientado a dotar de certeza Y.
seguridad juridica a los actos que emanan de esta Direccién, consolidando con ello-el -
® Alfonso Reyes S/N Frace, Santa Maria, Cuautitldn, Méx. C.P. 54820 5 2
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cumplimiento de los fines municipales en materia de infraestructura y desarrollo social,

en concordancia con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, en el que se

(&) determinan siete ejes definidos como “Ejes del Cambio” y a tres de éstos “Ejes

2 Transversales”, basados en el “Humanismo Mexicano” que sintetiza los principios politicos,

. econdémicos y sociales del gobierno estatal, instrumentando acciones concretas Y

coherentes para fomentar el progreso con Justicia, pluralidad, inclusién, austeridad y
honestidad, donde el gobierno y el poder estin completamente al servicio del Pueblo.

ANTECEDENTES.

La Direccién de Obras Publicas, surge como una Dependencia esencial en la estructura
administrativa del gobierno municipal, con Ia finalidad de planear, coordinar, ejecutar y
supervisar las acciones relacionadas con Iz infraestructura urbana Y social del municipio.
Su creacién y funcionamiento se encuentran sustentados en la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México,
la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, asi como en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas Y su Reglamento, y el Libro Décimo Segundo del
Cédigo Administrativo del Estado de México, su Reglamento, y las demés disposiciones
normativas aplicables.

Histéricamente, la obra publica municipal ha sido un factor determinante para el
desarrollo econémico, social Y cultural de Cuautitlan, al constituirse como el medio por
excelencia para dotar a la poblacién de infraestructura basica, servicios comunitarios,
espacios educativos, recreativos y de convivencia social. Bajo esta premisa, la Direccién de
Obras Publicas se ha consolidado como un eje fundamental para garantizar que los
proyectos se ejecuten con estricto apego a derecho, en condiciones de transparencia,
eficacia y eficiencia.

En la actualidad, y como parte del compromiso asumido por el Gobierno Humanista que
encabeza la Licenciada Juanz Carrillo Luna, Presidenta Municipal Constitucional de
Cuautitlan, se ha fortalecido el papel de la Direccién de Obras Publicas, dotandola de
mecanismos normativos, administrativos Yy de control que aseguren el egjercicio
responsable de los recursos publicos. Ello en concordancia con los principios de legalidad,
transparencia, eficiencia, economia, honradez Y rendicién de cuentas, previstos en la
normatividad aplicable, y con la conviccién de que la obra publica debe responder a las

verdaderas necesidades de |a ciudadanfa. PE'%\
1 <if ) |
Bajo esta gestidn, el Gobierno Municipal ha asumido como prioridad que cada acciéng& - ‘

materia de infraestructura tenga un enfoque social y humanista, privilegiando la ate;\cibfl:"i:
de los sectores mas vulnerables, optimizando los recursos y garantizando que la obra =
pablica contribuya directamente a mejorar la calidad de vida de la poblacién. De esa
manera, los antecedentes de la Direccidn de Obras Pdblicas reflejan no solo Ia evo!up@
administrativa y normativa del municipio, sino también la transformacién hacia’f;uﬁ
modelo de gestién cercano a la gente, incluyente y orientado al bien comun. ;'43\:’ = =
© Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitldn, Méx. C.P. 54820 % e /ﬂ o
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MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO

> Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanes.
Diario Oficial, Gltima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 15 de
abril de 2025.
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> Ley Federal de Presupuestoy Responsabilidad Hacendaria.
Diario Oficial, Gltima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de
julio de 2025.

P&

> Leyde Dfsciplina Financiera De Las Entidades Federativas y los Municipios.
Diario Oficial, Gltima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 10 de
mayo de 2022.

> Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Diario Oficial, Gltima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de
julio de 20225.

> Ley de Coordinacién Fiscal.
Diario Oficial, Gltima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 3 de
enero de 2024.

> Ley General de Desarrollo Social.
Diario Oficial, Gltima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 25
de junio de 2018.

o,
"

Presupuesto de Egresos de la Federacién para.el Ejercicio Fiscal 2025.
Publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 24 de diciembre de 2024.

> Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México.
Periddico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, ultima reforma
publicada en la Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 4
. de junio de 2025. : &8

[
> Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fi

+ que corresponda. | &
Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 20 de diciembre@é
2024. 15!

© Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitldn, Méx. C.P. 54820
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> Ley de Planeacién del Estado de Méxicoy Municipios
Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, dltima reforma
publicada en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 22
de junio de 2023.

T b e
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Ley Organica Municipal del Estado de México.
Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, Gltima reforma en el
Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 29 de abril de 2025.

P

% Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México.
Adicionado al Cédigo Administrativo mediante el Decreto ndmero 173, publicado
en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 2 de
septiembre de 2003. Ultima Reforma en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno”
del Estado de México el 26 de mayo de 2023.

)
o

Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de
México.

Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 2 de septiembre de
2003. Ultima Reforma en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de
México €l 10 de marzo de 2016.

< Reglamento Orgénico de la Administracién Piblica del Municipio de Cuautitlan,
Estado de México.
Periédico Oficial Gaceta Municipal, 18 de julio de 2025.

<+ Bando Municipal 2025 de Cuautitlan, Estado de México.

Periédico Oficial Gaceta Municipal, 05 de febrero de 2025, altima reforma el 18 de
Jjulio de 2025.
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ATRIBUCIONES.

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO.

T b ANG

Articulo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el
ayuntamiento se auxiliara con Jas dependenciasy entidadesdela administracién publica
municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la persona titular dela
presidencia municipal, las que estaran subordinadas a esta. Las personas servidoras
publicas titulares de las referidas dependencias y entidades de la administracién
municipal, ejerceran las funciones propias de su competencia y seran responsables por
el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos
interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a
regular el funcionamiento del Municipio.

IR E

La designacién de las personas titulares de las dependencias y entidades de la
administracién publica municipal se debera realizar observando los principios de
igualdad, equidad y garantizando la paridad de género.

Por su parte estas deberén observary garantizar los mismos principios en la asignacién
de las personas que ocupen cargo de toma de decisién al interior de sus &reas; asi como
implementar las acciones necesarias para favorecer dicha paridad.

Articulo 87.- Para el despacho, estudio y planeacién de los diversos asuntos de la
administracién municipal, el ayuntamiento contard por lo menos con las siguientes
Dependencias:

111 La Direccién de Obras Publicas o equivalente.

Articulo 88- Las dependencias y entidades de la administracién publica munigipal—
o iz - 7 0=

conduciran sus acciones con base en los programas anuales que establezea <l

ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. i

Articulo 96. Bis.- El Director de Obras Publicas o el Titular de la Unidad Administéatixj_%’_ )
equivalente, tiene las siguientes atribuciones: [ &
[*3
.~ Realizar la programacién y ejecucién de las obras publicasy servicios relacion‘a}é@s
que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; b

@ Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820 e
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Planear y coordinar los proyectos de obras publicas y servicios relacionados con las
mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de
licitacién y otros que determine Ia ley de la materia;

Proyectar las obras publicas y servicios relacionados, que realice el Municipio,
incluyendo la conservacién y mantenimiento de edificios, monumentos, calles,
parquesy jardines;

Construir y ejecutar todas aquellas obras publicas Y servicios relacionados, que
aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en
el programa respectivo;

Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de
construccién y mantenimiento de obras publicas Y servicios relacionados;

Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construccién y
mantenimiento de obras publicas y servicios relacionados;

Cuidar que las obras pablicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de
seguridad y observen las normas de construccién Yy términos establecidos;

Vigilar la construccién en las obras por contrato Y por administracién que hayan sido
adjudicadas a los contratistas;

Administrar y ejercer, en el &mbito de su competencia, de manera coordinada con
el Tesorero municipal, los recursos publicos destinados a Ia planeacién,
programacién, presupuestacién, adjudicacién, contratacién, ejecucién y control de
la obra publica, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia
con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos
administrativos aprobados;

Verificar que las obras publicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido
programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto
apego a las disposiciones legales aplicables;

Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta Yy completa las bitdcoras y/o
expedientes abiertos con motivo de la obra publica y servicios relacionados con la
misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;
Promover la construccién de urbanizacién, infraestructura Y equipamiento urbano;
Formular y conducir la politica municipal en materia de obras piblicas e
infraestructura para el desarrollo;

Cumplir y hacer cumplir |a legislacién y normatividad en materia de obra pﬂbligae;.s?‘\

Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa Genera!"d‘\e‘:q

oY
i

Obras Publicas, para la construccién y mejoramiento de las mismas, de acuerdo &

la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municibal y:'?r =

<

con la politica, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecucién; .
Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparacion, adaptaciérég
demolicién de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; |

© Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820
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Ejecutar y mantener las obras pablicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a
la legislacién y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas
previamente establecidos, coordindndose, en su caso, previo acuerdo con el
Presidente Municipal, con las autoridades Federzles, Estatales y municipales
: concurrentes;

* XVIIl.  Vigilar que la ejecucién de la obra publica adjudicada y los servicios relacionados

con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas;
XIX. Establecer los lineamientos para la realizacién de estudios y proyectos de

construccién de obras publicas;
Autorizar para su pago, previa validacién del avance y calidad de las obras, los
presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras publicas
municipales;
XXl. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construccién a su cuidado ode
su propiedad, manteniéndolo en éptimas condiciones de uso;

T b FEN
3

)i |1
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&

XXIl. Coordinary supervisar que todo el proceso de las obras publicas que se realicen en
el municipio se realice conforme a la legislacién y normatividad en materia de obra
publica;

XXlll. Controlary vigilar el inventario de materiales para construccion;

XXIV. Integrary autorizar con su firmg, la documentacién gue en materia de obra publica,
deba presentarse al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México;

XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realizaciéon de
las obras publicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos
sefale la legislacién y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecucién; y

XXVI. Las demas que les sefialen las disposiciones aplicables.

REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO DE
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO.

TITULO NOVENO
CAPITULO PRIMERO

DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

Articulo 11. 1 El Titular de la Direccién de Obras Piblicas es |a persona serv:idc')
publica responsable de regular los actos relativos a la planeacién, programécién
presupuestacién, adjudicacidn, contratacién, ejecucién y control de la obra pﬁbli‘cg
y servicios relacionados con la misma, que se ejecuten en el Municipio por ’Qrde"q
expresa del Ayuntamiento. i
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Articulo 11.2. Para el estudio, planeacién y despacho de los asuntos de su
competencia la persona Titular de la Direccién de Obras Publicas contaré con las
siguientes Unidades Administrativas subalternas:

0 a) Enlace Administrativo.

A. Subdireccién de Seguimiento de Obra;

ﬁ a). Departamento de Estimaciones y Enlace a Tesoreriz;
Q b) Departamento de Auditoria y Archivo;

= B. Subdireccién de Planeacién, Programacién y Proyectos;
. a) Departamento de Proyectos y Presupuestos;

C. Subdireccién de Residencia y Construccién;
a) Departamento de Construccién y Supervisién;

D. Subdireccién Juridica;

Al frente de cada Unidad Administrativa adscrita a la Direccién de Obras Publicas;
habrd un titular que ejercera las atribuciones asignadas y que son de su
competencia, auxilidindose para tal efecto del personal que se le determine
conforme al presupuesto asignado. Las Subdirecciones y Jefaturas de
Departamento, tendrén funciones especificas y deberan acordar con la Persona
Titular de la Direccién o superior jerarquico, los proyectos, programas y el
despacho de los asuntos que estén bajo su responsabilidad.

Articulo 11.3 Corresponde a la persona Titular de la Direccién de Obras Publicas, el
ejercicio de las siguientes atribuciones:

I Acordar con la Persona Titular de la Presidencia Municipal las acciones a
emprender en materia de obra piblica municipal;

lI. Ajustarse a las politicas, objetivos y prioridades del Plan de Desarrollo
Municipal 2025-2027 de Cuautitldn, Estado de México; %

lil. Ejercer las atribuciones en materia de obra publica, previstas en la Ley
Orgénica Municipal del Estado de México, Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, Libro Décimo
Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México, - SUs==————
Reglamento, y demas disposiciones legales aplicables a la materiz; L

IV. Ejecutar obras para el mejoramiento de la movilidad dentro de la'-_f
: Demarcacién; i

V. Implementar acciones para el rescate de espacios pablicos que fomente )
la convivencia familiar y la cohesién social;
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